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Zipaquirá, Cundinamarca, primero (1º) de diciembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud donde el apoderado de 

la parte actora reforma la demanda, en vista que la misma reúne 

los requisitos que ordena el artículo 93 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la anterior reforma de la demanda ejecutiva, 

presentada por el apoderado de la parte actora de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO. Librar mandamiento ejecutivo en la modalidad de 

mínima cuantía a favor de CENIG S.A.S., en contra de LUNAN 

S.A.S. y MÓNICA ESTEFANÍA TRIANA ESTUPIÑAN, para que paguen 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, las siguientes sumas de dinero derivadas del pagare No. 

0175:    

 



1. $25.123.815.00, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora sobre la anterior suma, desde el día 

23 de septiembre de 2019 y hasta la cancelación total de la 

obligación, a las tasas máximas legales vigentes certificadas 

por la Superfinanciera.  

 

TERCERO. Disponer que sobre las costas se resolverá en la 

oportunidad procesal correspondiente.    

 

CUARTO. Notificar de la reforma de la demanda al demandado 

por estado, y por el término indicado en el numeral 4º del artículo 

93 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
 

El juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(4) 
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